ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 18 DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:00 DIECIOCHO HORAS DEL DIECIOCHO DE JUNIO  DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: C. LIC. JOSÉ ARMANDO ESPARZA AVITIA, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; DR. RENÉ SÁNCHEZ ACUÑA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; C. RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; C. YOLANDA MORENO VERDUZCO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA; C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.-----------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SIETE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE CATORCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -----------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, SÓLO QUIERO SOLICITAR UN PEQUEÑO CAMBIO EN EL ORDEN DEL DÍA, COMO PUEDEN USTEDES NOTAR EN LA INVITACIÓN QUE SE GIRÓ A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA MESA SE ESTABLECE QUE SE REMITIÓ COMO EFECTIVAMENTE ASÍ DE HIZO, COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS DE LA TRIGÉSIMA CUARTA, TRIGÉSIMA QUINTA, TRIGÉSIMA SEXTA SESIONES ORDINARIAS, SIN EMBARGO EN EL ORDEN DEL DÍA POR UNA PEQUEÑA OMISIÓN SIMPLEMENTE DICE “LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”, ENTONCES QUISIERA ESPECIFICAR EN EL PUNTO NÚMERO QUINTO, “LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA TRIGÉSIMA CUARTA, TRIGÉSIMA QUINTA, Y TRIGÉSIMA SEXTA SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO”. SI NO TIENEN INCONVENIENTE ENTONCES DARÉ LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA”.--
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA CON LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, POR UNANIMIDAD, DE LA SIGUIENTE MANERA: --------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-------------------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA TRIGÉSIMA CUARTA, TRIGÉSIMA QUINTA, Y TRIGÉSIMA SEXTA SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------------------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DAR CONTESTACIÓN  A LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, RESPECTO AL ESCRITO PRESENTADO EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2009, MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ SE ORDENARA AL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA PARA QUE LE AUTORIZARAN EL USO DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL CIERRE DE CAMPAÑA DE SUS CANDIDATOS POSTULADOS EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL.---------------- 
8.- ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------------

9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO LO HICIEREN. AL RESPECTO SE REGISTRARON CUATRO ASUNTOS GENERALES  QUE TRATAR.  -------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME CORRESPONDE DEL 16 AL 18 DE JUNIO DE 2009. 1.- EL DÍA DE HOY LLEGÓ LA DOCUMENTACIÓN Y PARTE DEL MATERIAL ELECTORAL, LOS CUALES FUERON RESGUARDADOS EN LA CASA UBICADA EN LA CALLE PIMENTEL LLERENAS 251 LA CUAL SE CONTRATÓ PARA ESTE EVENTO, CASA QUE SE UBICA EN ESTA CIUDAD DE COLIMA, MISMA QUE QUEDÓ RESGUARDADA CON VIGILANCIA DE LA POLICÍA PÚBLICA ASÍ COMO AGENTES DE SEGURIDAD PRIVADA. EN ESTE EVENTO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ESTUVIERON PRESENTES CONSEJEROS GENERALES, COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LA COALICIÓN PARTICIPANTE EN ESTE PROCESO ELECTORAL, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN RESPONSABLE DE RECEPCIÓN, TRASLADO Y RESGUARDO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL, Y EL ACTO FUE VERIFICADO Y LLEVADO CON LA ASISTENCIA DE NOTARIO PÚBLICO, SIENDO ÉSTE EL LICENCIADO RAMÓN PÉREZ DÍAZ. 2.- LES INFORMO QUE EL MATERIAL ELECTORAL RESTANTE ESTARÁ LLEGANDO EL DÍA DE HOY APROXIMADAMENTE A LAS NUEVE HORAS, PERDÓN A LAS VEINTIÚN HORAS, A LAS NUEVE DE LA NOCHE, EL CUAL IGUALMENTE ESTAREMOS RECIBIENDO CONSEJEROS, Y SE INVITA A LOS COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS PARA QUE ESTÉN PRESENTES; NOS ACOMPAÑARÁ IGUALMENTE  EL NOTARIO, RAMÓN PÉREZ DÍAZ, PARA SU RECEPCIÓN Y RESGUARDO EN EL DOMICILIO DE PIMENTEL LLERENAS 251 DE ESTA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA. 3.- EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL PROFESOR ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA REFERENTE A PROPAGANDA ELECTORAL QUE SE ENCUENTRA COLOCADA EN DIFERENTES LUGARES DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, LES INFORMO QUE ME COMUNIQUÉ VÍA TELEFÓNICA CON EL PROFESOR RAÚL LEONEL AGUIRRE CAMPOS, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CUAUHTÉMOC, A QUIEN LE COMENTÉ LO EXPRESADO EN SESIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL, EN LA PASADA SESIÓN; LE PEDÍ SE AVOCARA AL CONOCIMIENTO DE ESTOS HECHOS PUESTOS A LA DISPOSICIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL Y NOS INFORMARA A LA BREVEDAD SI LA PROPAGANDA QUE AQUÍ SE COMENTÓ SE ENCONTRABA EN LUGARES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC, A LO QUE DICHO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC CONTESTÓ MEDIANTE OFICIO SHA/024/06/09, MISMO QUE LES FUE CIRCULADO EN COPIA EN LA CORRESPONDENCIA QUE SE LES ENTREGÓ. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL. BUENO, ADEMÁS DE SEÑALARLES QUE EL DÍA DE AYER ESTUVIERON EN MÉXICO CONSEJEROS DE ESTE CONSEJO GENERAL, EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO. IGUALMENTE, ESTUVO EN TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO LA DIRECTORA DE CAPACITACIÓN NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ, Y EN AQUEL LUGAR SE ENCONTRABAN YA NUESTROS COMPAÑEROS: LICENCIADA PATRICIA FIGUEROA Y LA LICENCIADA CAROLINA PÉREZ; IGUALMENTE ESTUVIERON PRESENTES EN TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO PARA RECIBIR LA DOCUMENTACIÓN QUE HOY RECIBIMOS AQUÍ EN COLIMA, EN NUESTRO DOMICILIO DE CALLE PIMENTEL LLERENAS 251; LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS CONVERGENCIA, NUEVA ALIANZA, ASÍ COMO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, ELLOS, CON LA FE DE NOTARIO PÚBLICO, RECIBIERON LA DOCUMENTACIÓN QUE HOY RESGUARDAMOS YA AQUÍ EN LA CIUDAD DE COLIMA. Y EL DÍA DE HOY POR LA MAÑANA, EN LA MADRUGADA, EN LA MAÑANA DE HOY, LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LA COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA Y NUESTRA COMPAÑERA CAROLINA, RECIBIERON EL MATERIAL RESTANTE QUE ERAN DOS URNAS, MISMAS QUE VIENEN EN CAMINO, Y ESTARÁN POR LLEGAR APROXIMADAMENTE A LAS NUEVE DE LA NOCHE, Y LAS URNAS PARA LAS DOS ELECCIONES PERDÓN, URNAS PARA DOS ELECCIONES, QUEDANDO PENDIENTE LA ENTREGA DE LA BOLETA BRAILE, SEGÚN ME INFORMÓ LA CONSEJERA ANA FRANCIS, ÉSTA NOS SERÁ ENTREGADA AQUÍ EN EL CONSEJO GENERAL EL DÍA SÁBADO. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 15 (QUINCE) DE JUNIO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE  APROBADO EL ACUERDO SIGUIENTE: ACUERDO NO. 65,  RELATIVO A LA SOLICITUD DE LAS ACREDITACIONES CORRESPONDIENTES A EMPRESAS ENCUESTADORAS QUE PRETENDEN REALIZAR ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN CON FINES ELECTORALES. DICHO DOCUMENTO FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOCIALDEMÓCRATA, NUEVA ALIANZA Y DEL TRABAJO DEL TALES ORGANISMOS POLÍTICOS FUERON NOTIFICADOS MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO ALUDIDO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. INFORMO TAMBIÉN QUE EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ACUERDO EN MENCIÓN, CON  FECHA 15 (QUINCE) DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, DICHO DOCUMENTO FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P848/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. ASIMISMO, LAS EMPRESAS ACREDITADAS EN VIRTUD DE ACUERDO EN MENCIÓN FUERON NOTIFICADAS MEDIANTE CÉDULA A LA QUE SE ANEXÓ COPIA CERTIFICADA DE DICHO DOCUMENTO, MISMAS QUE SON: SIGNO COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNICA S.C., LICEA SERVICIOS INTEGRALES EN OPINIÓN, S.C., ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA S.A. DE C.V., MENDOZA BLANCO Y ASOCIADOS, S.C., MONTECRISTO DATA MINING S.A. DE C.V., BGC. ULISES BELTRÁN Y ASOCS., S.C., BINOMIA CIE, S.C., INSTITUTO DE MERCADOTECNIA Y OPINIÓN S.C. IGUALMENTE, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO MULTICITADO, LAS EMPRESAS “CONSULTA MITOFSKY” Y “ANÁLISIS DE RESULTADOS DE COMUNICACIÓN Y DE OPINIÓN PÚBLICA, S.A. DE C.V.”, FUERON NOTIFICADAS MEDIANTE CÉDULA QUE SE FIJÓ EN LOS ESTRADOS DE ESTE CONSEJO GENERAL, EN VIRTUD DE NO HABER SEÑALADO DOMICILIO EN EL ESTADO DE COLIMA, A LA CUAL FUE AGREGADA COPIA SIMPLE DEL PROPIO ACUERDO. POR OTRO LADO, LA EMPRESA  ARIAS ASIAIN ASOCIADOS EN INVESTIGACIÓN, S.C., TUVO QUE SER NOTIFICADA IGUALMENTE MEDIANTE CÉDULA EN ESTRADOS, TODA VEZ QUE NO FUE POSIBLE LOCALIZAR EL DOMICILIO QUE SEÑALÓ PARA RECIBIR  NOTIFICACIONES, TAL COMO CONSTA EN EL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA PRACTICADA A EFECTO DE REALIZAR LA NOTIFICACIÓN. FINALMENTE, INFORMO TAMBIÉN QUE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE ESTE INSTITUTO HAN QUEDADO DEBIDAMENTE NOTIFICADOS DEL ACUERDO EN MENCIÓN. ASÍ PUES, ESTA SECRETARÍA A MI CARGO, NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL.”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA TRIGÉSIMA CUARTA, TRIGÉSIMA QUINTA Y TRIGÉSIMA SEXTA SESIONES ORDINARIAS, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE  DICHAS ACTAS, TODA VEZ QUE FUERON DISTRIBUIDAS ANTES DE CELEBRAR ESTA SESIÓN, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LAS MISMAS. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES DISPENSADA LA LECTURA Y APROBADAS DICHAS ACTAS ”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE HA SIDO DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y POR LO TANTO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DAR CONTESTACIÓN  A LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, RESPECTO AL ESCRITO PRESENTADO EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2009, MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ SE ORDENARA AL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA PARA QUE LE AUTORIZARAN EL USO DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL CIERRE DE CAMPAÑA DE SUS CANDIDATOS POSTULADOS EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ LA  CONSEJERA MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, BUENAS TARDES, GRACIAS PRESIDENTE, NADA MÁS CONSULTARLES A TODOS LOS PRESENTES ¿QUIÉREN QUE SE LE DE LECTURA AL ACUERDO?, YA QUE FUE CIRCULADO CON ANTICIPACIÓN”.----------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “¿COMISIONADOS DE PARTIDOS?”.--------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “¿QUÉ SE DISPENSE LA LECTURA O LO LEEMOS?”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “¿COMISIONADOS DE COALICIÓN, PARTIDOS?, AL MICRÓFONO POR FAVOR PARA QUE LO ESCUCHEMOS”.---------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YA TODOS CONOCEMOS EL ACUERDO, NO CREO QUE TENGA CASO DARLE LECTURA”.---------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, ¿DE ACUERDO COMISIONADOS?, SECRETARIO ENTONCES PIDA POR FAVOR DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACUERDO”.--------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, COMPAÑEROS CONSEJEROS, POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN DE ACUERDO EN QUE SE DISPENSE LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 66 QUE FUE CIRCULADO CON ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR). GRACIAS, INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE QUEDA DISPENSADA LA LECTURA DEL ACUERDO NÚMERO 66 QUE FUE CIRCULADO CON ANTICIPACIÓN A ESTA SESIÓN”.-----------------------------------------------
----- UNA VEZ DISPENSADA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE, SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL PROYECTO, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS, ES MÁS BIEN, SE UTILIZÓ UNA PALABRA EQUIVOCADA AL TRANSCRIBIRSE EN LA PÁGINA 5 DICE “AUTORIZAR LA UTILIZACIÓN”, Y POR ERROR PUSIMOS “AUTORIZAR, AUTORIZAR”, Y ES “AUTORIZAR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS”, EN LA PÁGINA 5, EN EL SEGUNDO PARRAFITO, EN EL SEXTO RENGLÓN, NADA MÁS PARA QUE SE HAGA EL CAMBIO, Y SERÍA TODO, GRACIAS”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO HARÍA UNA INTERVENCIÓN, NADA MÁS DÉJENME ENCONTRAR ALGO QUE DEJÉ POR AQUÍ, BUENO ES RELACIONADO, ANTES DE LLEGAR A LA SESIÓN POR AHÍ ENCONTRÉ UNA DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA, DEL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE COLIMA, QUE ES EL ARTÍCULO 189, QUE SE AGREGARÁ TAMBIÉN DENTRO DE ESTE ACUERDO Y ME PERMITIRÉ DARLE LECTURA PARA QUE TAMBIÉN QUEDARA COMO BASE, DICE EL 189: “PARA CUALQUIER MANIFESTACIÓN O MITIN PÚBLICO, ES INDISPENSABLE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE, PREVIA SOLICITUD A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, HACIENDO CONSTAR EN ÉSTA EL RECORRIDO DE LA MANIFESTACIÓN, EL LUGAR DEL MITIN, LOS ORADORES, LOS TEMAS QUE SE TRATARÁN, EL OBJETO DE TALES ACTOS PÚBLICOS, Y EL NOMBRE Y LA CONFORMIDAD DE LOS DIRECTORES Y ORGANIZADORES, DE ACEPTAR CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA DERIVAR DE LOS MISMOS. NO PODRÁN CELEBRARSE SIMULTÁNEAMENTE, NI EN UN MISMO LUGAR, MANIFESTACIONES, MÍTINES U OTROS ACTOS PÚBLICOS, POR PARTIDO O GRUPOS ANTAGÓNICOS. SI EN VIRTUD DE CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, COMO FECHAS FIJAS EN QUE SE CONMEMOREN ACONTECIMIENTOS, ETCÉTERA, HUBIEREN DE CELEBRARSE AL MISMO TIEMPO ACTOS DE ESTA NATURALEZA POR GRUPOS OPUESTOS, NO PODRÁN REALIZARSE SIN QUE LOS GRUPOS ANTAGÓNICOS MANIFESTANTES ACEPTEN QUE EL ITINERARIO DE SU RECORRIDO NO TENGA, CON EL DE LOS CONTRARIOS, PUNTOS DE INTERCEPCIÓN. PARA QUE LA VIGILANCIA QUE DEBE EJERCER LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EN LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS MENCIONADOS SEA EFECTIVA, ES INDISPENSABLE QUE SE SOLICITE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE POR LO MENOS CON CUARENTA Y OCHO HORAS DE ANTICIPACIÓN, REMITIÉNDOSE EL PROGRAMA QUE VAYA A DESARROLLARSE EN TALES ACTOS, A FIN DE QUE LAS AUTORIDADES DICTEN LAS DISPOSICIONES DE POLICÍA Y TRÁFICO PERTINENTES. EN CASO DE QUE SE SOLICITEN DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, VARIAS LICENCIAS PARA MANIFESTACIONES EN EL MISMO DÍA O LUGAR, SERÁ TOMADA EN CONSIDERACIÓN LA PRIMERA SOLICITUD DE LICENCIA RECIBIDA EN LA SECRETARÍA MUNICIPAL, NOTIFICÁNDOSE A LOS DEMÁS SOLICITANTES QUE DEBEN CAMBIAR EL DÍA, HORA O LUGAR DE SU MANIFESTACIÓN, POR MOTIVOS DE ORDEN PÚBLICO, PREVINIÉNDOLES DE LAS SANCIONES QUE SE APLICARÁN A QUIENES CONTRAVENGAN ESTE ACUERDO”. BUENO EN LO PERSONAL CREO QUE EL ARTÍCULO TIENE ALGUNAS LIMITANTES PARA HACER EVENTOS EN UN MISMO LUGAR Y EN UN MISMO DÍA, Y QUE DE LOS OFICIOS QUE SE ANEXARON JUNTO CON LA RESPUESTA QUE DIO EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y QUE HICIERON LLEGAR AQUÍ LA COALICIÓN, SE INFIERE QUE HAY DOS PUNTOS DE COINCIDENCIA Y DE FECHA. CREO QUE ESOS PUNTOS QUEDARÍAN AQUÍ MÁS O MENOS CONTEMPLADOS REGLAMENTARIAMENTE EN COLIMA, ¿VERDAD?. ESA SITUACIÓN DE LA NO REALIZACIÓN EN EL MISMO LUGAR, QUE SE AGREGARA NADA MÁS AHÍ EN LAS CONSIDERACIONES, SÍ, SERÍA ANTES DE LA CONSIDERACIÓN TERCERA DONDE VENIMOS HABLANDO DE DISPOSICIONES LEGALES, HABLAMOS DEL CÓDIGO Y QUE SE AGREGARA AHÍ LA DISPOSICIÓN DE ESTE REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE COLIMA”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “GRACIAS. SUELE SUCEDER EN OCASIONES QUE NO QUEDA GRABADO, ALGUNAS CUESTIONES POR FALTA DE MICRÓFONO, HAGO CONSTAR QUE EN ESTE MOMENTO EL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, ESTÁ SOLICITANDO UNA COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE ACABA DE SER LEÍDO POR USTED PRESIDENTE”.----------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, MUCHAS GRACIAS, SÍ, ES UNA COPIA DE ESA DISPOSICIÓN QUE SE ME HACE LLEGAR, COMO NO”.------------------------------------------------------------------------------------------------ A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. CON LA INCLUSIÓN DEL DOCUMENTO QUE ACABA DE SER EXPUESTO POR EL PRESIDENTE ANTES DE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO TRES, COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA DAR CONTESTACIÓN  A LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, RESPECTO AL ESCRITO PRESENTADO EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2009, MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ SE ORDENARA AL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA PARA QUE LE AUTORIZARAN EL USO DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL CIERRE DE CAMPAÑA DE SUS CANDIDATOS POSTULADOS EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: --------------------------------------------------------------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA DAR CONTESTACIÓN  A LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, RESPECTO AL ESCRITO PRESENTADO EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2009, MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ SE ORDENARA AL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA PARA QUE LE AUTORIZARAN EL USO DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL CIERRE DE CAMPAÑA DE SUS CANDIDATOS POSTULADOS EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.  EL DÍA 1° DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE DECLARÓ LA INSTALACIÓN FORMAL DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009, EN EL QUE SE ORGANIZARÁN LAS ELECCIONES LOCALES DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL CUAL SEÑALA QUE LA ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN SE INICIA CON LA PRIMERA SESIÓN QUE ESTE CONSEJO GENERAL CELEBRE DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR A LA MISMA Y CONCLUYE AL INICIARSE LA JORNADA ELECTORAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. QUE TAL Y COMO SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO 192 DEL CITADO ORDENAMIENTO, EN SU FRACCIÓN VIII, LA ETAPA PREPARATORIA DEL PROCESO ELECTORAL, ENTRE OTROS ASPECTOS, COMPRENDERÁ LOS ACTOS RELACIONADOS CON LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, ASÍ COMO LAS CAMPAÑAS Y PROPAGANDA ELECTORAL.------------------------
III. QUE ATENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 214 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LAS CAMPAÑAS ELECTORALES INICIARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LOS CONSEJEROS MUNICIPALES Y EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EMITAN EL ACUERDO RELATIVO AL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN RESPECTIVA, ACTO QUE TUVO VERIFICATIVO EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2009 PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR Y EL 08 DE MAYO DEL MISMO AÑO PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS. ASÍ MISMO, EL CITADO ARTÍCULO DISPONE QUE LA CAMPAÑAS ELECTORALES CONCLUIRÁN 3 DÍAS ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL; LO CUAL, PARA EFECTOS DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, SERÁ EL DÍA 01 DE JULIO DE 2009; DE IGUAL MANERA ESTABLECE QUE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS 3 DÍAS ANTERIORES, NO SE PERMITIRÁN REUNIONES O ACTOS PÚBLICOS DE CAMPAÑA, PROPAGANDA O DE PROSELITISMO ELECTORALES.--------------------------
IV. QUE EL DÍA 11 DE JUNIO DEL 2009 EL LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, PRESENTÓ UN ESCRITO ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN EL QUE A LA LETRA MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------
1. CON FECHA 15 DE MAYO DE 2009 EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR CONDUCTO DEL C. SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE COLIMA, LIC. JUAN CARLOS GONZÁLEZ TORRES, SE PRESENTÓ ESCRITO DIRIGIDO AL C. LIC. JULIO CÉSAR MARÍN VELAZQUEZ COTTIER, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA, MEDIANTE EL CUAL SE LE REQUERÍA DE AUTORIZACIÓN Y APOYO PARA LLEVAR A CABO EL CIERRE DE CAMPAÑA DE LOS CANDIDATOS A DIFERENTES CARGOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EL PRÓXIMO 01 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, EN EL JARDÍN LIBERTAD DE ÉSTA CIUDAD DE COLIMA,  SOLICITÁNDOLE A SU VEZ EL PERMISO PARA EL CIERRE DE LA ESQUINA QUE CONFORMAN LAS CALLES REFORMA E HIDALGO DE ÉSTA CIUDAD. SIN HABER OBTENIDO RESPUESTA POR ESCRITO HASTA EL MOMENTO. (SE ACOMPAÑA COPIA DEL ACUSE DE RECIBO).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL OFICIO ANTES REFERIDO, EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL REALIZÓ UNA SERIE DE GESTIONES DE MANERA VERBAL AL PROPIO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO POR CONDUCTO DE LA REGIDORA MARGARITA PADILLA CAMBEROS, A FIN DE QUE SE LE DIERA UNA RESPUESTA POSITIVA A LA SOLICITUD SEÑALADA EN EL PUNTO ANTERIOR, ARGUMENTANDO DICHO FUNCIONARIO PÚBLICO QUE EL ESPACIO YA SE ENCUENTRA OCUPADO PARA UN EVENTO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. EN CONSECUENCIA SE LE PIDIÓ AUTORIZACIÓN PARA PODER UTILIZAR EL JARDÍN NÚÑEZ, CALZADA GALVÁN Y CALLE MADERO COMO SEDE DEL CIERRE DE CAMPAÑA PARA LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS TANTO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL COMO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”. SIN EMBARGO NUEVAMENTE SE OBTUVO UNA RESPUESTA NEGATIVA, ARGUMENTANDO EL MISMO FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE ESE ESPACIO TAMBIÉN YA SE ENCONTRABA OCUPADO PARA UN EVENTO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. POR ÚLTIMO SE LE SOLICITÓ LA AUTORIZACIÓN PARA OCUPAR LA GLORIETA REY COLIMÁN Y LA CALZADA GALVÁN HASTA LA CALLE DÍAZ MIRÓN, DE ÉSTA CIUDAD DE COLIMA, PARA LOS MISMO EFECTOS, NEGÁNDOSE VERBALMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO A ACCEDER A LA PETICIÓN FORMULADA.----------------------------
3. LAS MISMAS GESTIONES SE HICIERON DE MANERA PERSONAL EN UNA REUNIÓN QUE SOSTUVO EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LUIS FERNANDO ANTERO VALLE, CON EL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE COLIMA,  LIC. JULIO CÉSAR MARÍN VELAZQUEZ COTTIER, EL PASADO 10 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, ENTREGÁNDOLE A SU VEZ LAS PETICIONES POR ESCRITO, OBTENIENDO DE PARTE DE DE DICHO FUNCIONARIO MUNICIPAL LA MISMA NEGATIVA BAJO LOS MISMOS ARGUMENTOS YA EXPUESTOS. (SE ACOMPAÑAN COPIA DE LOS OFICIOS SELLADOS Y FIRMADOS DE RECIBIDO).-
EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO QUE INTERESA, ESTABLECE LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------
“ARTÍCULO 41.- (…)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. LA LEY GARANTIZARÁ QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CUENTEN DE MANERA EQUITATIVA CON ELEMENTOS PARA LLEVAR A CABO SUS ACTIVIDADES Y SEÑALARÁ LAS REGLAS A QUE SE SUJETARÁ EL FINANCIAMIENTO DE LOS PROPIOS PARTIDOS Y SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, DEBIENDO GARANTIZAR QUE LOS RECURSOS PÚBLICOS PREVALEZCAN SOBRE LOS DE ORIGEN PRIVADO.------------------------------------------------------------------
(…)”-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 134 PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SEÑALA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS DELEGACIONES, TIENEN EN TODO TIEMPO LA OBLIGACIÓN DE APLICAR CON IMPARCIALIDAD LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE ESTÁN BAJO SU RESPONSABILIDAD, SIN INFLUIR EN LA EQUIDAD DE LA COMPETENCIA ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.-----------------------------------------------------------------------------------------
DE LA MISMA MANERA, EL ARTÍCULO 3° DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA ESTABLECE QUE: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“ARTICULO 3O.- LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE EJERCE A TRAVÉS DEL INSTITUTO, CON LA PARTICIPACIÓN DE CIUDADANOS Y PARTIDOS POLÍTICOS, CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE SEÑALA ESTE CÓDIGO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN”. ---------------------------------------------
A SU VEZ, EL NUMERAL 208 FRACCIONES I Y II DEL REFERIDO ORDENAMIENTO LEGAL PREVÉ LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“ARTICULO 208.- EN LOS CASOS EN QUE LAS AUTORIDADES CONCEDAN GRATUITAMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES O CANDIDATOS EL USO DE LOCALES DE PROPIEDAD PÚBLICA, DEBERÁ CUMPLIRSE CON LO SIGUIENTE: -------------------------------------------
I.-  LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES DEBERÁN DAR TRATO EQUITATIVO EN EL USO DE LOS LOCALES PÚBLICOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES QUE PARTICIPEN EN LA ELECCIÓN; Y--------------------------------------------------------------------------------------------
II.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES DEBERÁN SOLICITAR EL USO DE LOCALES PÚBLICOS CUANDO MENOS CON 5 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, SEÑALANDO LA NATURALEZA DEL ACTO QUE REALIZARÁN, EL NÚMERO DE PERSONAS QUE ESTIMEN HABRÁN DE CONCURRIR, LAS HORAS NECESARIAS PARA LA PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL EVENTO, LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL ACTO Y EL NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA POR EL PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O EL CANDIDATO EN CUESTIÓN QUE SE HARÁ RESPONSABLE DEL BUEN USO DE LOS LOCALES Y SUS INSTALACIONES”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ES EVIDENTE QUE, EN EL PRESENTE CASO, NO OBSTANTE DE HABER CUMPLIDO A CABALIDAD LOS REQUISITOS ENUNCIADOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO POR PARTE DE LA DIRIGENCIA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO DE COLIMA, Y EN PARTICULAR EL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, HAN VENIDO VIOLANDO FLAGRANTEMENTE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN PERJUICIO DE MI REPRESENTADA, AL NEGARLE LA AUTORIZACIÓN Y APOYO SOLICITADO PARA EL CIERRE DE CAMPAÑA ELECTORAL DE LOS CANDIDATOS A CARGOS POPULARES DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” QUE TENDRÁ LUGAR EL PRÓXIMO 01 DE JULIO DE 2009. YA QUE CON SU ACTUAR SE CONDUCEN CON PARCIALIDAD PARA FAVORECER  A UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPAN EN ÉSTA CONTIENDA QUE ES EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y DE MANERA INEQUITATIVA AL NO PROPORCIONARLE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE REQUIERE LA COALICIÓN QUE REPRESENTO, COMO ES LA UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES ELECTORALES.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LOS ANTERIOR, VENGO A SOLICITAR DE ÉSTE H. CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA QUE, CONFORME A SUS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LAS FRACCIONES IX Y XXXIX, ORDENE A LAS AUTORIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITCIONAL DE COLIMA, SE SIRVAN AUTORIZAR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS PRECISADOS EN LOS OFICIOS CUYA COPIA DE ACOMPAÑA A LA PRESENTE, Y BRINDAR  TODAS LA FACILIDADES NECESARIAS PARA EL CIERRE TEMPORAL DE CALLES Y DESVÍO DE LA VIALIDAD.”----------------------------------------------------- 

 DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: --------
C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, LA LEY GARANTIZARÁ QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CUENTEN DE MANERA EQUITATIVA CON ELEMENTOS PARA LLEVAR A CABO SUS ACTIVIDADES Y SEÑALARÁ LAS REGLAS A QUE SE SUJETARÁ EL FINANCIAMIENTO DE LOS PROPIOS PARTIDOS Y SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, DEBIENDO GARANTIZAR QUE LOS RECURSOS PÚBLICOS PREVALEZCAN SOBRE LOS DE ORIGEN PRIVADO.--------------------------
2.- POR SU PARTE, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EN SUS ARTÍCULOS 207, 208, 209 Y 212, FRACCIÓN I SEÑALA QUE: -------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 207.- LAS REUNIONES PÚBLICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS COALICIONES Y SUS CANDIDATOS REGISTRADOS, SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y NO TENDRÁN MÁS LÍMITE QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS DE TERCEROS, LOS DE OTROS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES QUE PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE REUNIÓN Y LA PRESERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO DICTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE.--
ARTÍCULO 208.- EN LOS CASOS EN QUE LAS AUTORIDADES CONCEDAN GRATUITAMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES O CANDIDATOS EL USO DE LOCALES DE PROPIEDAD PÚBLICA, DEBERÁ CUMPLIRSE CON LO SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------
I.- LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES DEBERÁN DAR TRATO EQUITATIVO EN EL USO DE LOS LOCALES PÚBLICOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES QUE PARTICIPEN EN LA ELECCIÓN; Y---------------------------------------------------------------------------------------------
II.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES DEBERÁN SOLICITAR EL USO DE LOCALES PÚBLICOS CUANDO MENOS CON 5 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, SEÑALANDO LA NATURALEZA DEL ACTO QUE REALIZARÁN, EL NÚMERO DE PERSONAS QUE ESTIMEN HABRÁN DE CONCURRIR, LAS HORAS NECESARIAS PARA LA PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL EVENTO, LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL ACTO Y EL NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA POR EL PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O EL CANDIDATO EN CUESTIÓN QUE SE HARÁ RESPONSABLE DEL BUEN USO DE LOS LOCALES Y SUS INSTALACIONES.-----------------------
ARTICULO 209.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES O CANDIDATOS QUE DENTRO DE LA CAMPAÑA ELECTORAL DECIDAN REALIZAR MARCHAS O REUNIONES QUE PUEDAN IMPLICAR UNA INTERRUPCIÓN TEMPORAL DE LA VIALIDAD PÚBLICA, DEBERÁN HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, INDICANDO SU ITINERARIO, A FIN DE QUE ÉSTA PREVEA LO NECESARIO PARA GARANTIZAR EL LIBRE DESARROLLO DE LA MARCHA O REUNIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 212.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS O LAS COALICIONES PODRÁN REALIZAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES TENDIENTES A DIFUNDIR SUS PROGRAMAS E IDEARIOS, A PROMOCIONAR SUS CANDIDATOS, A PROMOVER LA AFILIACIÓN DE SUS PARTIDARIOS, SUJETOS A LO QUE DISPONE ESTE CÓDIGO Y DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES OTORGARÁN LAS MAYORES FACILIDADES PARA EL EJERCICIO DE TALES DERECHOS; ----------------------------------------------------------------------------
POR OTRA PARTE, EL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE COLIMA ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 189 LO SIGUIENTE: ---------------------------------
ARTICULO 189.- PARA CUALQUIER MANIFESTACIÓN O MITIN PÚBLICO, ES INDISPENSABLE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE, PREVIA SOLICITUD A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, HACIENDO CONSTAR EN ÉSTA EL RECORRIDO DE LA MANIFESTACIÓN, EL LUGAR DEL MITIN, LOS ORADORES, LOS TEMAS QUE SE TRATARÁN, EL OBJETO DE TALES ACTOS PÚBLICOS, Y EL NOMBRE Y LA CONFORMIDAD DE LOS DIRECTORES Y ORGANIZADORES, DE ACEPTAR CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA DERIVAR DE LOS MISMOS.--------------------------------
NO PODRÁN CELEBRARSE SIMULTÁNEAMENTE, NI EN UN MISMO LUGAR, MANIFESTACIONES, MÍTINES U OTROS ACTOS PÚBLICOS, POR PARTIDO O GRUPOS ANTAGÓNICOS. SI EN VIRTUD DE CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, COMO FECHAS FIJAS EN QUE SE CONMEMOREN ACONTECIMIENTOS, ETC., HUBIEREN DE CELEBRARSE AL MISMO TIEMPO ACTOS DE ESTA NATURALEZA POR GRUPOS OPUESTOS, NO PODRÁN REALIZARSE SIN QUE LOS GRUPOS ANTAGÓNICOS MANIFESTANTES ACEPTEN QUE EL ITINERARIO DE SU RECORRIDO NO TENGA, CON EL DE LOS CONTRARIOS, PUNTOS DE INTERCEPCIÓN.-----------------------------------------------------
PARA QUE LA VIGILANCIA QUE DEBE EJERCER LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EN LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS MENCIONADOS, SEA EFECTIVA, ES INDISPENSABLE QUE SE SOLICITE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE POR LO MENOS CON CUARENTA Y OCHO HORAS DE ANTICIPACIÓN, REMITIÉNDOSE EL PROGRAMA QUE VAYA A DESARROLLARSE EN TALES ACTOS, A FIN DE QUE LAS AUTORIDADES DICTEN LAS DISPOSICIONES DE POLICÍA Y TRÁFICO PERTINENTES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN CASO DE QUE SE SOLICITEN DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, VARIAS LICENCIAS PARA MANIFESTACIONES EN EL MISMO DÍA O LUGAR, SERÁ TOMADA EN CONSIDERACIÓN LA PRIMERA SOLICITUD DE LICENCIA RECIBIDA EN LA SECRETARÍA MUNICIPAL, NOTIFICÁNDOSE A LOS DEMÁS SOLICITANTES QUE DEBEN CAMBIAR EL DÍA, HORA O LUGAR DE SU MANIFESTACIÓN, POR MOTIVOS DE ORDEN PÚBLICO, PREVINIÉNDOLES DE LAS SANCIONES QUE SE APLICARÁN A QUIENES CONTRAVENGAN ESTE ACUERDO.------------------------------------------
3.- DE LAS DISPOSICIONES LEGALES CITADAS CON ANTERIORIDAD, PUEDE ADVERTIRSE QUE, ES DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES EL CONTAR DE MANERA EQUITATIVA CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO SUS ACTIVIDADES, ENTRE OTRAS,  AQUELLAS RELACIONADAS CON LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE CAMPAÑA. DE IGUAL MANERA, AL ANALIZAR EL CONTENIDO DEL NUMERAL 208 DEL CÓDIGO ELECTORAL QUE NOS RIGE, ES EVIDENTE QUE DENTRO DE LOS ELEMENTOS A LOS CUALES LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES TIENEN ACCESO, SE ENCUENTRA EL USO DE ESPACIOS PÚBLICOS, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON LOS REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------     

4.- A EFECTO DE PROCURAR UNA MAYOR CLARIDAD EN LA INTERPRETACIÓN DE LOS PRECEPTOS LEGALES CITADOS CON ANTERIORIDAD, SE ESTIMA NECESARIO ANALIZAR LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, TOMADAS DEL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, Y LA ENCICLOPEDIA EN LÍNEA WIKIPEDIA------------------------------------------------
ESPACIO: (…)/ CAPACIDAD DE TERRENO, SITIO O LUGAR./ (…).REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. DICCIONARIO EN LÍNEA. CONSULTABLE EN:  HTTP://BUSCON.RAE.ES/DRAEI/SRVLTCONSULTA? TIPO_BUS =3&LEMA=ESPACIO. -------------------
ESPACIO PÚBLICO: LUGAR DONDE CUALQUIER PERSONA TIENE EL DERECHO DE CIRCULAR, EN OPOSICIÓN A LOS ESPACIOS PRIVADOS, DONDE EL PASO PUEDE SER RESTRINGIDO, GENERALMENTE POR CRITERIOS DE PROPIEDAD PRIVADA, RESERVA GUBERNAMENTAL U OTROS. POR TANTO, ESPACIO PÚBLICO ES AQUEL ESPACIO DE PROPIEDAD PÚBLICA, DOMINIO Y USO PÚBLICO.------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN EL ASPECTO LEGAL, PODEMOS DECIR QUE EL ESPACIO PÚBLICO MODERNO PROVIENE DE LA SEPARACIÓN FORMAL ENTRE LA PROPIEDAD PRIVADA URBANA Y LA PROPIEDAD PÚBLICA. TAL SEPARACIÓN NORMALMENTE IMPLICA RESERVAR DESDE EL PLANEAMIENTO, SUELO LIBRE DE CONSTRUCCIONES (EXCEPTO EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS Y SERVICIOS PÚBLICOS) PARA USOS SOCIALES CARACTERÍSTICOS DE LA VIDA URBANA (ESPARCIMIENTO, ACTOS COLECTIVOS, TRANSPORTE, ACTIVIDADES CULTURALES Y A VECES COMERCIALES, ETC). DESDE UNA APROXIMACIÓN JURÍDICA, PODEMOS DEFINIRLO COMO UN ESPACIO SOMETIDO A UNA REGULACIÓN ESPECÍFICA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PROPIETARIA O QUE POSEE LA FACULTAD DE DOMINIO DEL SUELO, QUE GARANTIZA SU ACCESIBILIDAD A TODOS LOS CIUDADANOS Y FIJA LAS CONDICIONES DE SU UTILIZACIÓN Y DE INSTALACIÓN DE ACTIVIDADES. ENCICLOPEDIA LIBRE WIKIPEDIA. CONSULTABLE EN: HTTP://ES.WIKIPEDIA. ORG/WIKI/ESPACIO_P%C3%BABLICO.-----------------------------------------------------
LOCAL:(DEL LAT. LOCĀLIS).1. ADJ. PERTENECIENTE O RELATIVO AL LUGAR. / 2. ADJ. PERTENECIENTE O RELATIVO A UN TERRITORIO, A UNA COMARCA O A UN PAÍS. / 3. ADJ. MUNICIPAL O PROVINCIAL, POR OPOSICIÓN A GENERAL O NACIONAL. /4. M. SITIO CERCADO O CERRADO Y CUBIERTO. REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. DICCIONARIO EN LÍNEA. CONSULTABLE EN: HTTP://BUSCON.RAE.ES/DRAEI/SRVLTCONSULTA?TIPO_BUS =3&LEMA =LOCAL. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PÚBLICO: 1. ADJ. NOTORIO, PATENTE, MANIFIESTO, VISTO O SABIDO POR TODOS. / 2. ADJ. VULGAR, COMÚN Y NOTADO DE TODOS. / 3. ADJ. SE DICE DE LA POTESTAD, JURISDICCIÓN Y AUTORIDAD PARA HACER ALGO, COMO CONTRAPUESTO A PRIVADO./ 4. ADJ. PERTENECIENTE O RELATIVO A TODO EL PUEBLO. / 5. M. COMÚN DEL PUEBLO O CIUDAD.----------------------------------
REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. DICCIONARIO EN LÍNEA. CONSULTABLE EN:  HTTP://BUSCON.RAE.ES/DRAEI/SRVLTCONSULTA? TIPO_BUS =3&LEMA=PUBLICO. --------------------
VIALIDAD: 1. F. CUALIDAD DE VIAL1. / 2. F. CONJUNTO DE SERVICIOS PERTENECIENTES A LAS VÍAS PÚBLICAS. REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. DICCIONARIO EN LÍNEA. CONSULTABLE EN: HTTP://BUSCON.RAE.ES/DRAEI/SRVLTCONSULTA?TIPO_BUS=3&LEMA= VIALIDAD.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- EN ESA TESITURA, Y  TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL ESCRITO PRESENTADO POR EL LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS AL MISMO, CONSISTENTES EN COPIA DE CUATRO ESCRITOS DE PETICIÓN; EL PRIMERO DE ELLOS PRESENTADO EN FECHA 15 DE MAYO DE 2009 POR EL C. LIC. JUAN CARLOS GONZÁLEZ TORRES, PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL DE COLIMA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; Y LOS TRES RESTANTES DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2009, PRESENTADOS POR EL C. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL MISMO PARTIDO; DE LOS CUALES SE DESPRENDE QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN), POR CONDUCTO DE SUS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN MUNICIPAL Y ESTATAL, SOLICITÓ ANTE EL SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA, LIC. JULIO CÉSAR MARÍN VELÁZQUEZ COTTIER, LA AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE DIVERSOS ESPACIOS PÚBLICOS, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN  EL SEGMENTO DE LA CALZADA GALVÁN COMPRENDIDO ENTRE LA CALLE DÍAZ MIRÓN Y LA GLORIETA “REY COLIMÁN”, EL SEGMENTO DE LA CALLE FRANCISCO I. MADERO COMPRENDIDO ENTRE CALZADA GALVÁN Y EL JARDÍN LIBERTAD; ASÍ COMO EL JARDÍN NÚÑEZ, PARA LLEVAR A CABO EL CIERRE DE CAMPAÑA DE LA COALICIÓN EN COMENTO, EL DÍA 01 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO;  ADVIRTIÉNDOSE QUE, DE ACUERDO AL ESCRITO PRESENTADO POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, SE OBTUVO UNA RESPUESTA DE MANERA VERBAL EN SENTIDO NEGATIVO A DICHAS SOLICITUDES, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE LOS PRIMEROS DOS DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS ANTES MENCIONADOS YA HABÍAN SIDO SOLICITADOS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LO CUAL NO ACREDITA CON MEDIO DE CONVICCIÓN ALGUNO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.-  EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL DÍA 15 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO P847/2009, SOLICITÓ AL C. LIC. JULIO CÉSAR MARÍN VELÁZQUEZ COTTIER, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA QUE REMITIERA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 24 HORAS, COPIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE SE ASENTARAN LOS TÉRMINOS BAJO LOS CUALES SE DIO RESPUESTA A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN MUNICIPAL Y ESTATAL, PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS ALUDIDOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. POR LO QUE, EL DÍA 15 DE JUNIO DE 2009, SIENDO LAS 14:38 HORAS, SE PRESENTÓ EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE ÉSTE ÓRGANO ELECTORAL EL OFICIO NÚMERO 02-S-281/2009, SIGNADO POR EL C. LIC. JULIO CÉSAR MARÍN VELÁZQUEZ COTTIER, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA, DEL CUAL, EN LO CONDUCENTE SE DESPRENDE LO SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------------------------------
1.- CON FECHA 14 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI), SOLICITÓ PERMISO PARA REALIZAR DIVERSOS ACTOS DE PROSELITISMO POLÍTICO EL DÍA MARTES 30 DE JUNIO Y MIÉRCOLES 1 DE JULIO EN LOS JARDINES NÚÑEZ Y LIBERTAD DE ÉSTA CIUDAD, EXPIDIÉNDOSE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE EL DÍA 15 DE MAYO PRÓXIMO PASADO.---------------------------------------------------
2.- EL 15 DE MAYO DE LOS CORRIENTES EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN), PRESENTÓ ESCRITO PARA SOLICITAR EL CIERRE DE CAMPAÑA DE SUS CANDIDATOS PARA EL DÍA 1 DE JULIO, EN LAS CALLES REFORMA E HIDALGO (JARDÍN LIBERTAD).--------------------------------------------
3.- CON RELACIÓN A LA SOLICITUD SEÑALADA EN EL NUMERAL ANTERIOR, SE LE COMUNICÓ AL PETICIONARIO DE MANERA VERBAL EN EL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE SU SOLICITUD QUE DICHO ESPACIO PÚBLICO ESTABA YA AUTORIZADO A FAVOR DE OTRO PARTIDO POLÍTICO, PARA EL EFECTO DE QUE, EN SU CASO, SOLICITARE NUEVA FECHA PARA TAL FIN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AL RESPECTO, VÍA TELEFÓNICA SE COMUNICÓ A ÉSTA SECRETARÍA A MI CARGO LA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA PERTENECIENTE AL PAN, LIC. MARGARITA PADILLA CAMBEROS, COMO EN OTRAS PETICIONES DE LA MISMA ESPECIE, EN CUYA CONVERSACIÓN LA MUNÍCIPE MANIFESTÓ QUE, DE ESTAR OCUPADO EL DÍA 1° DE JULIO EL ESPACIO DEL JARDÍN LIBERTAD SE LE RESERVARA PARA EL DÍA LUNES 29 DE JUNIO Y QUE PRESENTARÍA UN NUEVO ESCRITO.---------------------------------------------------------------------------------------
EN ESE SENTIDO, ÉSTA SECRETARÍA LE CONTESTÓ POR LA MISMA VÍA A LA REGIDORA, QUE EL CITADO ESPACIO PÚBLICO QUEDABA RESERVADO A FAVOR DE SU PARTIDO, PERO SUJETA LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD POR ESCRITO.-
4.- EN UNA SEGUNDA LLAMADA TELEFÓNICA LA LIC. MARGARITA PADILLA CAMBEROS SOLICITÓ QUE SE RESERVARA PARA EL INSTITUTO POLÍTICO AL QUE PERTENECE EL ESPACIO DEL JARDÍN LIBERTAD, PERO AHORA PARA EL DÍA DOMINGO 28 DE JUNIO EN LUGAR DEL 29 DEL MISMO MES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN LA MISMA FORMA, ÉSTA SECRETARÍA LE CONTESTÓ A LA MUNÍCIPE, QUE DICHO ESPACIO PÚBLICO QUEDARÍA RESERVADO EN SU FAVOR, PERO SUJETO EL PERMISO A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD RESPECTIVA.---------------------------------------------------------------------
5.- EN UNA TERCERA LLAMADA TELEFÓNICA EL DÍA MARTES 9 DE JUNIO LA REFERIDA LIC. MARGARITA PADILLA CAMBEROS PREGUNTÓ QUE SI ESTABA OCUPADO PARA EL 30 DE JUNIO Y 1 DE JULIO LOS JARDINES NÚÑEZ Y LIBERTAD, ENTONCES AL CONFIRMÁRSELE QUE YA ESTABA AUTORIZADOS PARA OTRO INSTITUTO POLÍTICO DIJO QUE LO COMENTARÍA CON LOS DIRECTIVOS DE SU PARTIDO.-------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- SEGÚN TESTIMONIO DE DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS (PERIÓDICOS), EL PRESIDENTE DEL C.D.E. DEL PAN DIO UNA RUEDA DE PRENSA EL MIÉRCOLES 10 DE JUNIO, A LAS 10:00 HRS., EN LA QUE SEÑALA QUE EL AYUNTAMIENTO DE COLIMA BOICOTEA SUS ACTOS DE CIERRE DE CAMPAÑA, AFIRMANDO QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL LES HA NEGADO 5 SOLICITUDES PARA ACCEDER A ESPACIO PÚBLICOS (JARDINES NÚÑEZ Y LIBERTAD) PARA REALIZAR SUS ACTIVIDADES DE CIERRE DE CAMPAÑA POLÍTICA.-------------------
7.- CON FECHA 10 DE JUNIO PRÓXIMO PASADO, A LAS 13:30 HRS., SE PRESENTÓ A NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL C.D.E. DEL PAN (FIRMADO POR AUSENCIA), DIVERSOS ESCRITOS EN EL QUE SE SOLICITA PARA EL 1° DE JULIO LA CALZADA GALVÁN DE LA GLORIETA DEL REY COLIMÁN A LA CALLE SALVADOR DÍAZ MIRÓN, ASÍ COMO EL JARDÍN LIBERTAD Y EL JARDÍN NÚÑEZ A PARTIR DE LAS 5:00 P.M., A EFECTO DE REALIZAR ACTOS DE CIERRE DE CAMPAÑA DE SUS CANDIDATOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- CON RELACIÓN A LA SOLICITUD SEÑALADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, ÉSTA SECRETARÍA DIO RESPUESTA EN SENTIDO NEGATIVO, EN RAZÓN DE QUE, TAL Y COMO YA SE LE HABÍA HECHO SABER AL PETICIONARIO Y A LA PROPIA REGIDORA MARGARITA PADILLA CAMBEROS, QUE LOS ESPACIOS DE LOS JARDINES NÚÑEZ Y LIBERTAD ESTABAN YA OCUPADOS PARA EL 1° DE JULIO Y QUE YA EXISTÍA UNA AUTORIZACIÓN EXPRESA AL RESPECTO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- CON FECHA 12 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 15:00 HRS. EL PAN PRESENTÓ DOS ESCRITOS SOLICITANDO EL JARDÍN LIBERTAD Y LA CALLE REFORMA ENTRE MADERO E HIDALGO, ASÍ COMO EL JARDÍN NÚÑEZ Y LA ESQUINA DE MADERO Y GRAL. NÚÑEZ, PARA EL ACTO DE CIERRE DE CAMPAÑA DE SUS CANDIDATOS, PARA EL DÍA DOMINGO 28 DE JUNIO A PARTIR DE LAS 17:00 HRS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
10.- RESPECTO A LA PETICIÓN REFERIDA EN EL NUMERAL ANTERIOR, ÉSTA SECRETARÍA DIO RESPUESTA EN SENTIDO AFIRMATIVO, EN RAZÓN DE QUE, TAL Y COMO YA SE LE HABÍA HECHO SABER EN DIVERSAS OCASIONES A LA MUNÍCIPE MARGARITA PADILLA CAMBEROS, QUE LOS ESPACIOS DE LOS JARDINES NÚÑEZ Y LIBERTAD ESTABAN YA RESERVADOS A FAVOR DEL PARTIDO POLÍTICO AL QUE PERTENECE (PAN) PARA EL DOMINGO 28 DE JUNIO Y QUE SÓLO SE REQUERÍA DE LA SOLICITUD EXPRESA DE PARTE DE ESE INSTITUTO PARA OTORGAR LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO, TAL Y COMO SE ACREDITA CON LA EXPEDICIÓN DEL PERMISO RESPECTIVO.------------------------------------
EN RAZÓN DE LO EXPUESTO CON ANTELACIÓN, ES VOLUNTAD E INTERÉS DE ÉSTA ENTIDAD MUNICIPAL DEJAR EN CLARO Y ACREDITAR ANTE LOS ORGANISMOS RECTORES EN MATERIA ELECTORAL, TANTO FEDERAL COMO LOCAL, QUE EL AYUNTAMIENTO DE COLIMA SE HA CONDUCIDO Y SE CONDUCIRÁ DE MANERA PERMANENTE CON PLENA OBSERVANCIA, RESPETO Y APEGO AL MARCO NORMATIVO MUNICIPAL Y COMICIAL, CON IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD HACIA LOS DISTINTOS PARTIDOS Y ACTORES POLÍTICOS QUE PARTICIPAN EN EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009.--------------------------------------------------------
ASIMISMO, SEÑALAR TAMBIÉN, QUE RESULTA INEXACTO Y CARECE DE SUSTENTO, LA AFIRMACIÓN VERTIDA POR EL PRESIDENTE DEL C.D.E. DEL PAN, DE QUE EXISTA O HAYA EXISTIDO UN BOICOT EN CONTRA DE ESE ORGANISMO POLÍTICO Y QUE SE LE HAYA NEGADO 5 SOLICITUDES DE PERMISO A ESTE INSTITUTO PARA OCUPAR LOS ESPACIOS DEL JARDÍN NÚÑEZ Y EL JARDÍN LIBERTAD POR PARTE DE ÉSTA AUTORIDAD MUNICIPAL (CUANDO EN REALIDAD HABÍAN PRESENTADO PARA ESA FECHA SÓLO UN ESCRITO DE PETICIÓN Y LA MISMA ESTABA PENDIENTE DE RESPUESTA DE COMÚN ACUERDO ENTRE LA MUNÍCIPE Y EL PROPIO AYUNTAMIENTO), SIENDO COMO LO ES Y SE LES EXPLICÓ DE MANERA PUNTUAL Y OPORTUNA, TANTO AL PETICIONARIO COMO A LA REGIDORA MARGARITA PADILLA CAMBEROS, QUE YA ESTABAN OCUPADOS DICHOS ESPACIOS Y QUE SE TUVO DIÁLOGO CONSTANTE CON LA CITADA MUNÍCIPE PARA QUE DETERMINARA Y PIDIERAN UNA FECHA DISTINTA A LA ORIGINALMENTE SOLICITADA.--------------------------------------------------------------------------
EN ÉSTE SENTIDO, RESULTA CLARO Y EVIDENTE QUE EL AYUNTAMIENTO DE COLIMA HA ACTUADO DE BUENA FE Y CON LA PLENA VOLUNTAD DE DAR FACILIDADES A TODO PARTIDO POLÍTICO EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN, TAN ES ASÍ QUE SE LE RESERVÓ Y RESPETÓ AMBOS ESPACIOS PÚBLICOS (JARDÍN NÚÑEZ Y JARDÍN LIBERTAD) SÓLO ESTANDO A LA ESPERA DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO  QUE PARA ESTOS CASOS PREVÉ LA NORMATIVIDAD MUNICIPAL QUE CONSISTE EN LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES RESPECTIVAS, LAS CUALES AL SER YA PRESENTADAS POR DICHO PARTIDO, COMO HA OCURRIDO EN LA ESPECIE Y SIENDO LA PETICIÓN PARA EL DOMINGO 28 DE JUNIO, ESTA INSTANCIA MUNICIPAL HA OTORGADO LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES.----------------             

DE IGUAL MANERA, EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2009, SIENDO LAS 12:49 HORAS, SE PRESENTÓ EN LA OFICIALÍA DE DE PARTES DE ÉSTE ÓRGANO ELECTORAL EL OFICIO NÚMERO 02-S-282/2009, SIGNADO POR EL C. LIC. JULIO CÉSAR MARÍN VELÁZQUEZ COTTIER, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA, EN EL QUE REITERABA LAS ASEVERACIONES EXPUESTAS EN EL OFICIO TRANSCRITO CON ANTELACIÓN, ANEXANDO ADEMÁS, COPIA SIMPLE DE LOS ESCRITOS MEDIANTE LOS CUALES SE DIO CONTESTACIÓN EN SENTIDO NEGATIVO A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS CONSISTENTES EN EL JARDÍN NÚÑEZ Y EL JARDÍN LIBERTAD ASÍ COMO EL SEGMENTO DE LA CALLE FRANCISCO I. MADERO COMPRENDIDO ENTRE  CALZADA GALVÁN Y EL JARDÍN LIBERTAD, EN VIRTUD DE QUE DICHOS ESPACIOS YA HABÍAN SIDO SOLICITADOS Y AUTORIZADOS A FAVOR DE OTRO PARTIDO POLÍTICO, CIRCUNSTANCIA QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA CON LA COPIA SIMPLE DEL ESCRITO DE SOLICITUD PRESENTADO EL DÍA 14 DE MAYO DE 2009 ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE COLIMA, POR EL PRESIDENTE DEL FRENTE JUVENIL REVOLUCIONARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, M.C. LUIS ERNESTO CALVARIO VENEGAS. ASIMISMO, SE ADJUNTA AL OFICIO EN CITA, COPIA SIMPLE DEL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL EL SECRETARIO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN FECHA 12 DE JUNIO DE 2009 SOLICITÓ ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE COLIMA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LOS ESPACIOS QUE COMPRENDEN EL JARDÍN LIBERTAD Y EL SEGMENTO DE LA CALLE REFORMA, COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES MIGUEL HIDALGO Y FRANCISCO I. MADERO, A FIN DE LLEVAR A CABO ACTOS RELACIONADOS CON EL CIERRE DE CAMPAÑA DE LOS CANDIDATOS POSTULADOS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2009, SOLICITUD A LA QUE SE DIO RESPUESTA AFIRMATIVA POR PARTE DEL ÓRGANO MUNICIPAL EN COMENTO, TAL Y COMO SE ACREDITA CON LA COPIA SIMPLE DEL OFICIO NÚMERO 02-S-276/2009, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2009, SIGNADO POR EL LIC. JULIO CÉSAR MARÍN VELÁZQUEZ COTTIER, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA.----------------------------------------
7.- ASÍ PUES, COMO SE DESPRENDE DE LOS OFICIOS ALUDIDOS CON ANTERIORIDAD, Y ASÍ COMO DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL MISMO, EL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA ATENDIÓ A LA SOLICITUD HECHA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN MUNICIPAL Y ESTATAL, PARA UTILIZAR LUGARES PÚBLICOS CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CIERRE DE CAMPAÑA DE LOS CANDIDATOS POSTULADOS POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” PARA ÉSTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.------------------------------------------------ 

EN ESA TESITURA, SE ESTIMA INNECESARIO ATENDER A LA PETICIÓN EXPUESTA POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DE LA “COALICIÓN  PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE SU ESCRITO PRESENTADO EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2009, ANTE ÉSTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, EN EL CUAL, A LA LETRA SOLICITÓ A ÉSTE CONSEJO GENERAL “…ORDENAR A LAS AUTORIDADES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA, SE SIRVAN A AUTORIZAR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS PRECISADOS…”; LO ANTERIOR,  TODA VEZ QUE DEL OFICIO NÚMERO 02-S-281/2009, SIGNADO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE COLIMA, LIC. JULIO CÉSAR MARÍN VELÁZQUEZ COTTIER, SE ADVIERTE QUE DICHA PETICIÓN YA HA SIDO SATISFECHA, EN RAZÓN DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA LA UTILIZACIÓN DEL JARDÍN NÚÑEZ Y EL JARDÍN LIBERTAD DE LA CIUDAD DE COLIMA, EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2009, A FIN DE QUE EL CITADO PARTIDO PUEDA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CIERRE DE CAMPAÑA DE SUS CANDIDATOS, PARTICIPANTES EN LA PRESENTE CONTIENDA ELECTORAL; AUTORIZACIÓN QUE SE CONCEDIÓ CON BASE EN LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SECRETARIO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ARQ. RAYMUNDO GONZÁLEZ SALDAÑA MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2009, EL CUAL, COMO SE APRECIA, ES POSTERIOR A LA SOLICITUD DE FECHA 10 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, PRESENTADA POR EL LIC. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.-----------------------------------------------  

8.- POR OTRA PARTE, CABE SEÑALAR QUE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO EN SU ARTÍCULO 212, RECONOCE EL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES, PARA REALIZAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE SUS CANDIDATOS, PROGRAMAS E IDEAS, SEÑALANDO QUE TANTO LAS AUTORIDADES ESTATALES COMO MUNICIPALES OTORGARÁN  LAS FACILIDADES PARA EL EJERCICIO DEL MISMO, COMO LO ES LA AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE LOCALES DE PROPIEDAD PÚBLICA ASÍ COMO LA INTERRUPCIÓN TEMPORAL DE LA VIALIDAD PÚBLICA; ASÍ MISMO EL CÓDIGO ELECTORAL  MENCIONA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, Y COALICIONES, PODRÁN REALIZAR ACTIVIDADES TALES COMO LA CELEBRACIÓN DE REUNIONES PÚBLICAS, MARCHAS Y MÍTINES POLÍTICOS, A LA VEZ QUE EL CÓDIGO EN COMENTO ESTABLECE LAS OBLIGACIONES Y REQUISITOS QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES DEBERÁN OBSERVAR, A EFECTO DE PODER EFECTUAR DICHAS ACTIVIDADES; ADVIRTIÉNDOSE DEL NUMERAL 209 QUE PARA EL CASO DE LA REALIZACIÓN DE EVENTOS QUE IMPLIQUEN LA INTERRUPCIÓN TEMPORAL DE LA VIALIDAD, LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÁN OBLIGADOS A COMUNICARLO A LA AUTORIDAD COMPETENTE, ACOMPAÑANDO SU ITINERARIO A FIN DE QUE ÉSTA TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES; POR OTRO LADO, EN EL CASO DE LA UTILIZACIÓN DE LOCALES DE PROPIEDAD PÚBLICA, CONFORME A LO QUE DICTA EL ARTÍCULO 208 DEL MISMO ORDENAMIENTO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LOS MISMOS, CUANDO MENOS CON 5 DÍAS DE ANTICIPACIÓN, SEÑALANDO LA NATURALEZA DEL ACTO QUE REALIZARÁN, EL NÚMERO DE PERSONAS QUE ESTIMEN HABRÁN DE CONCURRIR, LAS HORAS NECESARIAS PARA LA PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL EVENTO, LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL ACTO Y EL NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA POR EL PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATO, EN CUESTIÓN, QUE SE HARÁ RESPONSABLE DEL BUEN USO DE LOS LOCALES Y SUS INSTALACIONES. LO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL RESPETO A LOS DERECHOS DE TERCEROS, DE OTROS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS, ASÍ COMO EL EJERCICIO DEL DERECHO DE REUNIÓN Y LA PRESERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR LO QUE, ANALIZADOS LOS DOCUMENTOS QUE ENGROSAN ÉSTE EXPEDIENTE, SE APRECIA QUE EL DERECHO QUE RECLAMA LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, SOBRE EL OTORGAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS, COMO LO ES LA VIALIDAD Y LOS JARDINES NÚÑEZ Y LIBERTAD, YA LE FUE CONCEDIDO, LO QUE LE PERMITIRÁ PROMOCIONAR A SUS CANDIDATOS POSTULADOS DURANTE EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL LOCAL, COMO PARTE DEL CIERRE DE CAMPAÑA DE LA COALICIÓN EN COMENTO. ------------------------------
EN RAZÓN DE LAS CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO EXPUESTAS CON ANTERIORIDAD, Y EN APEGO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 163 FRACCIÓN XXXIX, SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: TÉNGASE A ÉSTE CONSEJO GENERAL DANDO RESPUESTA, EN TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO, AL ESCRITO PRESENTADO POR EL COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, PRESENTADA EL DÍA 11 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, RELATIVA A SUS SOLICITUDES DE ESPACIOS PÚBLICOS AL H. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE COLIMA.------------------------------------------------------------------------------------------------------   

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.------------------------------------------ 

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 161 Y 202, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ CONTINUANDO CON EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, AL RESPECTO SE REGISTRARON CINCO ASUNTOS QUE TRATAR, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A SU DESAHOGO---------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL PRIMER ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ENVIÉ OFICIO AL PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO Y LE SOLICITÉ NOS REMITIERA EN APOYO DEL PROCESO Y DEL CONSEJO GENERAL, LOS JUZGADOS QUE SON PARTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; ESTARÁN ABIERTOS Y DISPUESTOS PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, PARA APOYAR A FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA PARA CUALQUIER INCIDENCIA. NOS ENVIÓ MEDIANTE OFICIO YA LA RESPUESTA, IGUALMENTE SOLICITÉ AL PRESIDENTE DEL COLEGIO DE NOTARIOS, UN LISTADO DE LAS NOTARIAS CON QUE SE CUENTA EN COLIMA Y SUS DOMICILIOS Y TITULARES; TAMBIÉN DE ÉSTO NOS LLEGÓ OFICIO Y SE ENCUENTRA EN SU CORRESPONDENCIA. YA CUENTAN PUES USTEDES, CON LOS DOMICILIOS DE LOS NOTARIOS, IGUAL CON LOS DE LOS JUZGADOS, DE SUS TITULARES Y ESTÁ EN SUS MANOS. YO PROPONDRÍA Y DARÍA LA INSTRUCCIÓN PARA QUE ESTOS DOMICILIOS SE SUBAN A LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y ESTÉN YA ALLÍ CONTEMPLADOS PARA QUE SI LOS QUIEREN CONSULTAR, E IGUAL USTEDES HAGAN LA PUBLICITACIÓN DE QUE EN NUESTRA PÁGINA DE INTERNET ESTÁN LOS DOMICILIOS DE ESTAS DOS AUTORIDADES PARA QUE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, SUS FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, O SUS REPRESENTANTES ANTE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y SUS REPRESENTANTES GENERALES, SEPAN ADÓNDE PODRÁN ACUDIR EN BUSCA DE AUTORIDADES CON FE PÚBLICA, PARA QUE PUEDAN HACER CONSTAR ALGÚN HECHO QUE CONSIDEREN TRANSGREDE LAS DISPOSICIONES ELECTORALES DURANTE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL; ESTÁN A SU DISPOSICIÓN Y ASÍ MISMO EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO. ES EL ASUNTO GENERAL QUE LES QUERÍA TRATAR. TAMBIÉN AVISARLES QUE MAÑANA HACEMOS LA ENTREGA A LOS CONSEJOS MUNICIPALES, PERO LE PEDIRÍA YO AL CONSEJERO FEDERICO QUE NOS DIERA MÁS DETALLES DE ESTO”.-------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO Y TERCER ASUNTO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, EL DÍA DE MAÑANA A LAS 10 DE LA MAÑANA SE INICIARÍA LA ENTREGA DE LO QUE ES LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL Y BOLETAS A CADA UNO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES. ESTÁN DISTRIBUIDOS POR HORAS, Y ESTÁN INVITADOS LOS COMPAÑEROS CONSEJEROS, TANTO ASÍ A LOS COMISIONADOS, PARA QUE ESTÉN PRESENTES, Y TAMBIÉN ¿NO SÉ SI TENGAN ALGÚN COMENTARIO O PREGUNTA? EL OTRO ASUNTO GENERAL PRESIDENTE, COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE USTEDES: EL 31 DE MAYO SE VENCIÓ EN PLAZO PARA QUE SOLICITARAN LOS ASPIRANTES A OBSERVADORES ELECTORALES; OBVIAMENTE LA SOLICITUD PARA QUE SE ACREDITARAN, Y TAMBIÉN SE IMPARTIERON LOS CURSOS 10, 11 Y 12 DE JUNIO. ESTÁN LOS EXPEDIENTES DE AQUELLOS QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS CONFORME AL ACUERDO NÚMERO 25 DE FECHA 03 DE MARZO DE 2009, Y COMENTARLES QUE FUERON 182 SOLICITUDES, DE ESOS ESTÁN POR APROBARSE POR ESTE CONSEJO GENERAL YA EN SU OPORTUNIDAD; SERÍAN 125 AQUELLOS ASPIRANTES QUE HASTA AHORITA CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS, QUE YA EN SU OPORTUNIDAD, PUES, SERÁN APROBADOS POR ESTE CONSEJO GENERAL, Y ESTÁN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA CUALQUIER ANÁLISIS O REVISIÓN AL RESPECTO DE USTEDES”.-------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL CUARTO ASUNTO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE USTEDES ACABAN DE SER APROBADAS TRES ACTAS DE SESIONES ANTERIORES, LES SUPLICARÍA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA MESA QUE TUVIERAN A BIEN FIRMAR DICHAS ACTAS, TODA VEZ QUE SE TIENEN QUE CIRCULAR TANTO A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO COMO A OTRAS INSTANCIAS, LES AGRADEZCO ANTICIPADAMENTE SU GENTILEZA. GRACIAS PRESIDENTE”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 18:40  DIECIOCHO  HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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